
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
16343 Resolución de 9 de noviembre de 2020, de la Universitat Abat Oliba CEU, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario 
en Auditoría de Cuentas y Contabilidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, la 
Universitat Abat Oliba CEU, a propuesta de la Facultad de Derecho y Empresa, ha 
enviado la solicitud de modificación del plan de estudios de la titulación de Máster 
Universitario en Auditoria de Cuentas y Contabilidad (Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 29 de enero de 2016, por el que se establece el carácter oficial de determinados 
títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos) a la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña cuya evaluación ha 
resultado favorable. Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios de Máster Universitario en Auditoria de Cuentas y Contabilidad que se anexa a 
la presente Resolución.

Barcelona 9 de noviembre de 2020.–El Rector, Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca.

ANEXO

Plan de estudios Máster en Auditoría de Cuentas y Contabilidad

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Asignaturas obligatorias. 43

Asignaturas optativas.  0

Prácticas externas.  9

Trabajo Fin de Máster.  8

 Total. 60

2. Ordenación del plan de estudios resumido por materia y asignatura

Materia Asignatura Tipo Semestre Créditos ECTS

Materia 1: Auditoría.
22 ECTS.

Introducción a la auditoría I. OB 1 4,5

Introducción a la auditoría II. OB 1 4,5

Auditoría de cuentas avanzada. OB 1 4,5

Auditoría superior. OB 1 4,5

Marco normativo y otras materias contables. OB 1 4

Materia 2: Contabilidad.
6,5 ECTS.

Contabilidad de entidades financieras, sin ánimo de 
lucro y en situaciones concursales. OB 1 3,5

Análisis de estados financieros. OB 1 y 2 3
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Materia Asignatura Tipo Semestre Créditos ECTS

Materia 3: Otras Materias Contables 5,5 ECTS.
Normas para la formulación de cuentas consolidadas. OB 2 3

Contabilidad de costes y presupuestaria. OB 1 2,5

Materia 4: Formación Jurídica Avanzada.
5 ECTS.

Derecho de sociedades, de otras entidades y 
gobernanza avanzado. OB 2 3

Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 
avanzado. OB 2 2

Materia 5: Formación Avanzada en Tecnología de la 
Información y Sistemas Informáticos.
4 ECTS.

Tecnología de la información y sistemas informáticos. OB 2 4

Materia 6: Prácticas Externas.
9 ECTS. Prácticas externas. PE 2 9

Materia 7: Trabajo Fin de Máster.
8 ECTS. Trabajo Fin de Máster. TFM 2 8
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